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Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2017-00345-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: DAYANA PATRICIA JAIMES GARCÍA 

CAUSANTE:   MARTÍN ELÍAS DÍAZ ACOSTA 

 

En el plenario existen solicitudes pendientes de fraccionamiento y entrega de 

depósitos judiciales elevadas por los apoderados de los señores IDELA PIERINA 

ZABALETA DÍAZ, INDIRA LUCÍA IGUARÁN PALACIO, CINDY MARIETTE PUENTES 

GARCIA, JAIRO RAFAEL MEJIA BAYTER, RAUL GUTIERREZ BOVEA y OSCAR OSWALDO 

VALENCIA PERALTA en ese orden cronológico, con relación al pasivo a cargo de 

la señora DAYANA PATRICIA JAIMES GARCÍA; sin embargo, la misma no ha 

constituido nuevos depósitos judiciales a la fecha y por lo tanto, no es posible 

acceder a lo pedido. 

 

No obstante lo anterior, es procedente ordenar el fraccionamiento y pago de los 

pasivos a cargo de los herederos MARTÍN ELÍAS DÍAZ VARÓN y PAULA ELENA DÍAZ 

JAIMES hasta concurrencia de los depósitos existentes. 

 

En consecuencia, ordénese el fraccionamiento del depósito judicial No. 

424030000695921 que asciende a la suma de $ 41.595.675 pesos, de la siguiente 

manera: 

 

i) Por la suma de $ 14.500.000 pesos a favor de la señora CINDY MARIETTE 

PUENTES GARCIA.  

ii) Por la suma de $ 6.250.000 pesos a favor del señor JAIRO RAFAEL MEJIA 

BAYTER.  

iii) Por la suma de $ 6.345.700 pesos a favor del señor RAUL GUTIERREZ 

BOVEA.  

iv) Por la suma de $ 3.750.000 pesos a favor del señor OSCAR OSWALDO 

VALENCIA PERALTA.  

 

Todo lo anterior, con el propósito de saldar parcialmente el pasivo a cargo de la 

heredera PAULA ELENA DÍAZ JAIME y a favor de los acreedores mencionados. 

 

De igual forma, ordénese el fraccionamiento del depósito judicial No. 

424030000695925 que asciende a la suma de $ 41.595.675 pesos, de la siguiente 

manera: 

 

i) Por la suma de $ 14.500.000 pesos a favor de la señora CINDY MARIETTE 

PUENTES GARCIA.  

ii) Por la suma de $ 6.250.000 pesos a favor del señor JAIRO RAFAEL MEJIA 

BAYTER.  
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iii) Por la suma de $ 6.345.700 pesos a favor del señor RAUL GUTIERREZ 

BOVEA.  

iv) Por la suma de $ 3.750.000 pesos a favor del señor OSCAR OSWALDO 

VALENCIA PERALTA.  

 

Todo lo anterior, con el propósito de saldar parcialmente el pasivo a cargo del 

heredero MARTÍN ELÍAS DÍAZ VARÓN y a favor de los acreedores mencionados. 

 

Ahora bien, una vez fraccionados todos los depósitos judiciales, hágase entrega 

de los mismos a los interesados. 

 

Finalmente, RECONÓZCASE personería al profesional del derecho GUSTAVO 

ANDRÉS CELEDÓN JARABA identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.122.401.878 y tarjeta profesional No. 278.002 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar como apoderado especial del señor OSCAR OSWALDO 

VALENCIA PERALTA, en los términos y con las facultades que le fueron conferidas 

en el poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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